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1. OBJETO: “EXPANSIÓN Y MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE SEMAFORIZACIÓN DE BOGOTÁ D.C” 

 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN: Teniendo en cuenta la cuantía y la naturaleza de los contratos a celebrar, 

la modalidad de selección que se debe adelantar es la de LICITACIÓN PÚBLICA, de conformidad con lo 

señalado en la Ley 80 de 1993, en el Art. 2, numeral 1 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y 

demás normas que regulen la materia. En el presente proceso de selección se tendrán en cuenta factores 

técnicos y económicos, la oferta más ventajosa será la que resulte de aplicar la alternativa señalada en el 

numeral 2º del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, 

concordante con el numeral 3° del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, es decir a través de la 

ponderación de los elementos de calidad y precio.  

 

Aunado a lo anterior se justifica la tipología de los futuros contratos y el uso de los documentos tipo a la luz 

de lo señalado en el artículo 1 de la Ley 2022 de 2020, el cual modificó el artículo 4 de la Ley 1882 de 

2012, en donde se adiciona un parágrafo al artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que indica lo siguiente:  

 

“PARÁGRAFO 7o. La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente o quien haga 

sus veces, adoptará documentos tipo que serán de obligatorio cumplimiento en la actividad contractual de 

todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

 

Dentro de estos documentos tipo, se establecerán los requisitos habilitantes, factores técnicos, económicos 

y otros factores de escogencia, así como aquellos requisitos que, previa justificación, representen buenas 

prácticas contractuales que procuren el adecuado desarrollo de los principios que rigen la contratación 

pública. 

 

Con el ánimo de promover la descentralización, el empleo local, el desarrollo, los servicios e industria local, 

en la adopción de los documentos tipo, se tendrá en cuenta las características propias de las regiones, la 

cuantía, el fomento de la economía local y la naturaleza y especialidad de la contratación. Para tal efecto 

se deberá llevar a cabo un proceso de capacitación para los municipios. 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente fijará un cronograma, y definirá 

en coordinación con las entidades técnicas o especializadas correspondientes el procedimiento para 

implementar gradualmente los documentos tipo, con el propósito de facilitar la incorporación de estos en el 

sistema de compra pública y deberá establecer el procedimiento para recibir y revisar comentarios de los 

interesados, así como un sistema para la revisión constante de los documentos tipo, que expida.  

 

En todo caso, serán de uso obligatorio los documentos tipo para los pliegos de condiciones de los procesos 

de selección de obras públicas, interventoría para las obras públicas interventoría para consultoría de 
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estudios y diseños para obras públicas, consultoría en ingeniería para obras, que lleven a cabo todas las 

entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, en los términos 

fijados mediante la reglamentación correspondiente.” 

 

3. PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será de DIEZ (10) MESES para cada uno de 

los grupos o lotes, o hasta agotar recursos, lo primero que ocurra, contados a partir de la fecha de 

suscripción del acta de inicio para cada lote o grupo, previa aprobación de la garantía única por parte de la 

SDM, la expedición del registro presupuestal y demás requisitos para la legalización de cada Contrato.  

 

La suscripción del acta de inicio se dará una vez sean cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución de cada uno de los contratos resultantes de los lotes o grupos adjudicados. 

 

4. VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de vigencia será igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más. 

 

5. PRESUPUESTO OFICIAL:  El valor estimado del contrato para cada uno de los lotes se describe en la 

Tabla. Presupuesto por lotes o grupos definidos en el proceso de selección, suma que incluye todos 

los impuestos, tasas, gravámenes, contribuciones, estampillas, así como todos los costos directos e 

indirectos derivados de la ejecución del contrato, gastos que se ocasionen por la preparación y 

presentación de la propuesta y por la celebración y ejecución del respectivo contrato.  La suma anterior, se 

obtiene de la información contenida en el estudio del sector que se presenta en documento anexo y hace 

parte integral del estudio previo. 

 

El valor de la propuesta debe cubrir todos los costos directos e indirectos derivados del contrato en el 

evento de adjudicación, tales como sueldos, jornales y prestaciones sociales del personal profesional, 

técnico y administrativo vinculado al contratista, honorarios, asesorías en actividades objeto del contrato, 

desplazamientos, horas extras y alquileres, trabajo nocturno, y trabajo en días feriados, suministros, 

publicaciones, impuestos y en general todos los gastos requeridos para el cabal cumplimiento de la 

actividad contratada. 

 

Tabla. Presupuesto por lotes o grupos definidos en el proceso de selección 

Lote o grupo 1 
VALORES EN 

($ COL) 

Valor Componente de obras civiles del sistema de Semaforización Zona Norte (Incluye AIU) $ 5.141.953.720 

 

Lote o grupo 2 
VALORES EN 

($ COL) 

Valor Componente de obras civiles del sistema de Semaforización Zona Sur (Incluye AIU) $ 5.141.953.720 
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Lote o grupo 3 
VALORES EN 

($ COL) 

Valor Componente de postes metálicos del sistema de Semaforización (Incluye AIU) $ 5.638.415.313 
 

Lote o grupo 4 
VALORES EN 

($ COL) 

Valor del Componente Eléctrico de elementos de planta externa del sistema de semaforización. 
(Incluye AIU) 

7.346.962.579 

Valor del Componente central de semaforización, equipos de control de tráfico, elementos de 
videodetección, botones de demanda, sistema de puesta a tierra de elementos de planta externa 
del sistema de semaforización de Bogotá D.C. (Incluye AIU) 

13.163.386.776 

VALOR TOTAL DEL LOTE 4 20.510.349.355 
 

VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO DE TODOS LOS LOTES $ 36.432.672.108 

 

Atendiendo que se generará un contrato independiente por cada lote adjudicado, el valor del presupuesto 

para cada uno de estos corresponde a los indicados en la anterior tabla. 

 

Se deja claridad que la justificación de cómo se llega al valor estimado (presupuesto) para cada uno de los 

lotes o grupos se encuentra desarrollado en el documento de “Análisis Económico del Sector” en el numeral 

6 y posteriores, el cual hace parte integral del estudio previo. 

 

La adjudicación del lote o grupo 1 se realizará hasta por el valor del presupuesto oficial asignado para 

dicho lote o grupo. La diferencia entre el valor de la oferta final y el presupuesto oficial del lote o grupo será 

destinada para la instalación de mayores cantidades relacionadas con el objeto del contrato, de acuerdo a 

las necesidades de la Entidad y de común acuerdo entre el contratista, interventor y la SDM. 

 

La adjudicación del lote o grupo 2 se realizará hasta por el valor del presupuesto oficial asignado para 

dicho lote o grupo. La diferencia entre el valor de la oferta final y el presupuesto oficial del lote o grupo será 

destinada para la instalación de mayores cantidades relacionadas con el objeto del contrato. 

 

La adjudicación del lote o grupo 3 se realizará hasta por el valor del presupuesto oficial asignado para 

dicho lote o grupo. La diferencia entre el valor de la oferta final y el presupuesto oficial del lote o grupo será 

destinada para la instalación de mayores cantidades relacionadas con el objeto del contrato. 

 

La adjudicación del lote o grupo 4 se realizará por el valor ofertado en la propuesta económica Formulario 

1– Formulario de Presupuesto Oficial. 
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6. FORMA DE PAGO: La Secretaría pagará al Contratista el valor total del contrato en mensualidades 

vencidas de acuerdo con los precios ofertados por el contratista y/o los servicios efectivamente prestados 

durante el mes SI _X_ NO ___  

 

Cabe resaltar que la SDM garantiza un flujo de caja permanente al prever en la forma de pago, el corte 

mensual de obra ejecutada y recibida a satisfacción por la interventoría contratada para tal fin. 

 

La Entidad cancelará al contratista, el valor del contrato como, se establece a continuación:   

 

Lote o grupo 1. Componente de Obras Civiles Zona Norte del sistema de semaforización 

 

La Secretaría Distrital de Movilidad pagará, el valor de los servicios efectivamente prestados mediante 

pagos mensuales vencidos, acorde con los valores unitarios descritos en la propuesta, con base en 

cortes al último día de cada mes, previa suscripción del acta de recibo a satisfacción por parte de la 

interventoría del contrato para el periodo facturado. 

 

El primer y último pago se realizará de la siguiente forma: 

a. El primer pago se hará por los servicios efectivamente prestados en el periodo comprendido entre 

la fecha del acta de inicio y el último día contable de ese mismo mes, previa suscripción del acta de recibo 

a satisfacción por parte de la interventoría del contrato para el periodo facturado. 

b. El último pago será igualmente por los servicios efectivamente prestados, quedando sujeto a la 

suscripción del acta de recibo a satisfacción por parte de la interventoría del contrato para el periodo 

facturado. La SDM efectuará las deducciones a que haya lugar sobre cada pago, de conformidad con lo 

dispuesto en la legislación vigente sobre la materia.  

La Secretaría pagará, única y exclusivamente, los trabajos efectivamente realizados durante el periodo de 

facturación, de acuerdo a los precios unitarios presentados en la oferta.  

El Interventor en conjunto con el contratista liquidarán para cada corte, los valores realmente ejecutados 

en el componente del lote o grupo 1, indicados en el Anexo 1- Anexo Técnico CCE-EICP-IDI-01 Licitación. 

Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 3 ACTIVIDADES POR EJECUTAR Y ALCANCE literal “a. 

Ítems de pago” del anexo mencionado, así como los precios unitarios, dejarán plasmado en el acta de 

recibo parcial de cada periodo a pagar, los soportes que conducen a dichos valores por cada componente, 

haciendo referencia a los ítems de la oferta.  

Sobre el valor total del corte mensual facturado, se realizará una retención del cinco (5%) por ciento como 

garantía de la ejecución de los trabajos y se cancelará al finalizar el contrato, una vez se suscriba el acta 

de liquidación del mismo. 



 
 
 
 

 
AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
PROCESO DE LICITACION PUBLICA No SDM-LP-001-2025 

 

Página 4 de 5 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 

Teléfono: (1) 364 9400 

www.movilidadbogota.gov.co 

Información: Línea 195 

 
 

Lote o grupo 2. Componente de Obras Civiles Zona Sur del sistema de semaforización 

La Secretaría Distrital de Movilidad pagará, el valor de los servicios efectivamente prestados mediante 

pagos mensuales vencidos, acorde con los valores unitarios descritos en la propuesta, con base en 

cortes al último día de cada mes, previa suscripción del acta de recibo a satisfacción por parte de la 

interventoría del contrato para el periodo facturado. 

El primer y último pago se realizará de la siguiente forma: 

a. El primer pago se hará por los servicios efectivamente prestados en el periodo comprendido entre 

la fecha del acta de inicio y el último día contable de ese mismo mes, previa suscripción del acta de recibo 

a satisfacción por parte de la interventoría del contrato para el periodo facturado. 

b. El último pago será igualmente por los servicios efectivamente prestados, quedando sujeto a la 

suscripción del acta de recibo a satisfacción por parte de la interventoría del contrato para el periodo 

facturado. La SDM efectuará las deducciones a que haya lugar sobre cada pago, de conformidad con lo 

dispuesto en la legislación vigente sobre la materia. 

La Secretaría pagará, única y exclusivamente, los trabajos efectivamente realizados durante el periodo de 

facturación, de acuerdo a los precios unitarios presentados en la oferta.  

El Interventor en conjunto con el contratista liquidarán para cada corte, los valores realmente ejecutados 

en el componente del lote o grupo 2, indicados en el Anexo 1- Anexo Técnico CCE-EICP-IDI-01 Licitación. 

Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 3 ACTIVIDADES POR EJECUTAR Y ALCANCE, literal “a. 

Ítems de pago” del anexo mencionado, así como los precios unitarios, dejarán plasmado en el acta de 

recibo parcial de cada periodo a pagar, los soportes que conducen a dichos valores por cada componente, 

haciendo referencia a los ítems de la oferta. 

Sobre el valor total del corte mensual facturado, se realizará una retención del cinco (5%) por ciento como 

garantía de la ejecución de los trabajos y se cancelará al finalizar el contrato, una vez se suscriba el acta 

de liquidación del mismo. 

Lote o grupo 3. Componente de postes metálicos del sistema de semaforización 

La Secretaría Distrital de Movilidad pagará, el valor de los servicios efectivamente prestados mediante 

pagos mensuales vencidos, acorde con los valores unitarios descritos en la propuesta, con base en 

cortes al último día de cada mes, previa suscripción del acta de recibo a satisfacción por parte de la 

interventoría del contrato para el periodo facturado.  

El primer y último pago se realizará de la siguiente forma: 

a. El primer pago se hará por los servicios efectivamente prestados en el periodo comprendido entre 

la fecha del acta de inicio y el último día contable de ese mismo mes, previa suscripción del acta de recibo 

a satisfacción por parte de la interventoría del contrato para el periodo facturado. 
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b. El último pago será igualmente por los servicios efectivamente prestados, quedando sujeto a la 

suscripción del acta de recibo a satisfacción por parte de la interventoría del contrato para el periodo 

facturado. La SDM efectuará las deducciones a que haya lugar sobre cada pago, de conformidad con lo 

dispuesto en la legislación vigente sobre la materia. 

La Secretaría pagará, única y exclusivamente, los trabajos efectivamente realizados durante el periodo de 

facturación, de acuerdo a los precios unitarios presentados en la oferta.  

El Interventor en conjunto con el contratista liquidarán para cada corte, los valores realmente ejecutados 

en el componente del lote o grupo 3, indicados en el Anexo 1- Anexo Técnico CCE-EICP-IDI-01 Licitación. 

Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 3 ACTIVIDADES POR EJECUTAR Y ALCANCE, literal “a. 

Ítems de pago” del anexo mencionado, así como los precios unitarios, dejarán plasmado en el acta de 

recibo parcial de cada periodo a pagar, los soportes que conducen a dichos valores por cada componente, 

haciendo referencia a los ítems de la oferta. 

Sobre el valor total del corte mensual facturado, se realizará una retención del cinco (5%) por ciento como 

garantía de la ejecución de los trabajos y se cancelará al finalizar el contrato, una vez se suscriba el acta 

de liquidación del mismo. 

Lote o grupo 4. Conformado por los componentes: 

• Componente Eléctrico de elementos de planta externa del sistema de semaforización.  

• Componente central de semaforización, equipos de control de tráfico, elementos de videodetección, 

botones de demanda, sistema de puesta a tierra de elementos de planta externa del sistema de 

semaforización de Bogotá D.C. 

 

La Secretaría Distrital de Movilidad pagará, el valor de los servicios efectivamente prestados mediante 

pagos mensuales vencidos, acorde con los valores unitarios descritos en la propuesta, con base en 

cortes al último día de cada mes, previa suscripción del acta de recibo a satisfacción por parte de la 

interventoría del contrato para el periodo facturado. 

 El primer y último pago se realizará de la siguiente forma: 

a. El primer pago se hará por los servicios efectivamente prestados en el periodo comprendido entre 

la fecha del acta de inicio y el último día contable de ese mismo mes, previa suscripción del acta de recibo 

a satisfacción por parte de la interventoría del contrato para el periodo facturado. 

b. El último pago será igualmente por los servicios efectivamente prestados, quedando sujeto a la 

suscripción del acta de recibo a satisfacción por parte de la interventoría del contrato para el periodo 

facturado. La SDM efectuará las deducciones a que haya lugar sobre cada pago, de conformidad con lo 

dispuesto en la legislación vigente sobre la materia. 
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La Secretaría pagará al contratista el valor de los trabajos efectivamente realizados, con base en cortes 

al último día de cada mes, previa suscripción del acta de recibo a satisfacción por parte de la interventoría 

del contrato para el periodo facturado y teniendo en cuenta los descuentos por concepto del Acuerdo de 

Niveles de Servicio (ANS) pactados. 

La Secretaría pagará, única y exclusivamente, los trabajos efectivamente realizados durante el periodo de 

facturación, de acuerdo a los precios unitarios presentados en la oferta. 

El Interventor en conjunto con el contratista liquidarán para cada corte, los valores realmente ejecutados 

para cada uno de los componentes que componen el presente lote o grupo 4. Teniendo en cuenta lo 

indicado en el numeral 3 ACTIVIDADES POR EJECUTAR Y ALCANCE   el literal “a. Ítems de pago” del 

Anexo 1- Anexo Técnico CCE-EICP-IDI-01 Licitación, así como los precios unitarios, y dejarán plasmado 

en el acta de recibo parcial de cada periodo a pagar, los soportes que conducen a dichos valores por cada 

componente, haciendo referencia a los ítems de la oferta. Se deberán tener en cuenta los descuentos por 

los Acuerdos de Niveles de Servicio (ANS) pactados. Se deberá indicar en el acta de recibo parcial, el 

valor liquidado para cada componente y los descuentos respectivos por incumplimiento de ANS aplicables 

a cada componente. 

Sobre el valor total del corte mensual facturado, se realizará una retención del cinco (5%) por ciento como 

garantía de la ejecución de los trabajos y se cancelará al finalizar el contrato, una vez se suscriba el acta 

de liquidación del mismo. 

El (los) pago(s) se efectuará(n) previa presentación de los documentos señalados por el Supervisor del 

contrato, información que se suministrará con la suscripción del acta de inicio. 

NOTA 1: La expedición de facturas o cuentas de cobro se deberá ceñir en su totalidad a las fechas del 

Plan Anual Mensualizado de Caja (PAC) de la Secretaría Distrital de Movilidad. La Secretaría Distrital de 

Movilidad sólo adquiere obligaciones con el proponente ganador en el proceso de selección, y bajo ningún 

motivo o circunstancia efectuará pagos a terceros. 

El pago será realizado por la Secretaría Distrital de Movilidad, en pesos colombianos, a través de la 

consignación en la cuenta corriente o de ahorros que indique el proponente seleccionado; abierta en una 

de las entidades financieras afiliadas al Sistema Automático de Pagos, previos los descuentos de ley. 

El pago se efectuará previa presentación de los documentos señalados por el/la Supervisor(a) del contrato, 

información que se suministrará con la suscripción del acta de inicio. 

En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá presentar factura con el NIT del consorcio o la 

unión temporal. 

Para efectuar el pago se requerirá la siguiente documentación mínima, la cual será expedida y/o verificada 

por parte del(a) supervisor(a) del contrato: 
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1. Certificado de cumplimiento y recibo de satisfacción, firmado por el contratista y el supervisor del 

contrato. 

2. Informe de actividades, el cual debe cubrir el período estipulado en el certificado de supervisión. 

3. Cuadro en el que se discriminan los ítems (precios unitarios) efectivamente suministrados o ejecutados 

en el período, con cantidades, valores unitarios, subtotales, valor total y valor acumulado. 

4. Factura original debidamente expedida de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Tributario, para 

los casos correspondientes, anexando número de cuenta y entidad bancaria. La cuenta debe estar a 

nombre del contratista para lo cual se debe anexar el certificado respectivo de la Entidad bancaria. 

5. Para personas jurídicas certificación de Existencia y Representación Legal con vencimiento no mayor 

a 30 días calendario a partir de su expedición, para consorcio o unión temporal, copia del acta de acuerdo 

consorcial y para personas naturales, copia de la cédula de ciudadanía. 

6. Para las personas jurídicas, consorcio o unión temporal, certificado suscrito por el revisor fiscal (cuando 

este exista de acuerdo con los requerimientos de ley) o el/la representante legal del cumplimiento por 

parte del contratista de sus obligaciones en el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, de los 

últimos seis (6) meses (Art. 50 de la Ley 789 de 2002).  

7. Para las personas naturales responsables del IVA, certificación expedida por Contador Público 

(cuando estén obligadas a tenerlo de acuerdo con los requerimientos de ley) o por la persona natural, de 

la afiliación obligatoria y pago actualizado de los aportes al sistema de seguridad social, salud, pensiones, 

ARL y parafiscales, cuando a ello haya lugar, junto con los soportes de pago en los que se especifique el 

periodo que se está cancelando. Para las personas naturales no responsables del IVA, soporte del pago 

de la seguridad social, salud, ARL y pensión cuando a ello haya lugar, donde se especifique el período 

que se está cancelando y la misma tiene que ser legible. 

8. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del revisor fiscal o contador público, si aplica.  

9. Fotocopia de la tarjeta profesional y del certificado de Vigencia de Inscripción y de Antecedentes 

Disciplinarios del Revisor Fiscal o Contador Público (según aplique) expedido por la Junta Central de 

Contadores con vencimiento no mayor a tres (3) meses a partir de su expedición. 

10. Copia de las planillas de pago de salud, pensiones y ARL del personal vinculado al contrato 

correspondientes al mes que se factura.  

11. Anexar fotocopia del Registro Único Tributario - RUT y Registro de Información Tributaria - RIT.  

12. Los demás requisitos establecidos por la Subdirección Financiera de la Entidad. 
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13. Toda la demás documentación prevista en las normas contractuales vigentes que sea necesaria y que 

se deriven de la naturaleza del contrato. 

El pago de la factura se realizará dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación de 

la factura correspondiente y cumplimiento de la totalidad de los requisitos antes señalados en la 

Subsecretaría de Gestión Corporativa - Subdirección Financiera de la entidad.  

La expedición de facturas se deberá ceñir en su totalidad, a las fechas del Plan Anual Mensualizado de 

Caja (PAC) de la SDM. 

El pago correspondiente a la última acta de recibo parcial (es decir al último corte del contrato), estará 

sujeto al recibo a satisfacción del período correspondiente por parte del interventor, y al recibo a 

satisfacción del informe final para cada uno de los lotes o grupos y sus respectivos componentes.  

El contratista deberá tener en cuenta que todos los impuestos y retenciones que se causen en virtud de 

la celebración del contrato estarán a su cargo.   

NOTA 2: Los impuestos a Nivel Nacional y Distrital a cargo del(a) contratista, se aplicarán de acuerdo con 

la naturaleza del mismo establecida en el RUT: Persona Natural o Persona Jurídica Responsable o No 

Responsable del IVA, Gran Contribuyente y Autorretenedor.  

Los impuestos, gravámenes o retenciones correspondientes serán: 

• Retención en la fuente. 

• Retención sobre el Impuesto al Valor Agregado - IVA (cuando aplique) 

• Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

• Estampilla Pro Cultura. 

• Estampilla Pro adulto mayor  

• El Impuesto de Industria y Comercio se aplicará de acuerdo con la actividad que realice el contratista 

según el RIT. 

Así mismo, los porcentajes para cada uno de los ítems antes enunciados serán calculados de conformidad 

con la norma Nacional o Distrital vigente al momento de su aplicación. 

Las demás que apliquen de acuerdo a la normativa vigente. 

Los aspectos vigentes a la fecha y sus porcentajes de retención respectivo, corresponden a: 
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DESCRIPCIÓN IMPUESTO OBSERVACIÓN 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL (IMPUESTO DE 
GUERRA LEY 1738 DIC 18-2014 
PRORROGA 4 AÑOS) 

5,00%  N/A 

ICA (LEY 146 JULIO 1983 RESOLUCIÓN 219 
DEL 25 FEBRERO DEL 2004) 
y  RESOLUCIÓN 000265 DEL 13 DE ABRIL 
DE 2021 

  
LA TARIFA DEPENDE DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA SE ENCUENTRA  DENTRO DEL 
RANGO DE 6.9, 8.66 Y 9.66 X MIL 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 2,00%  N/A 

ESTAMPILLA UNIVERSIDAD DISTRITAL  1,10%  N/A 

ESTAMPILLA PROCULTURA (ACUERDO 
187 DEL 20 DICIEMBRE 2005) 

0,50%  N/A 

ESTAMPILLA PRO PERSONAS MAYORES 
(ACUERDO 645 DE 9 JUNIO DE 2016) 

2,00%  N/A 

ESTAMPILLA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
(DECRETO 584 DE 19 DICIEMBRE 2014) 

0,50%  N/A 

 

El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el pago 

de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 

ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

50 de la ley 789 de 2002. 

Todas las demoras que se presenten por deficiencias en los soportes presentados por el CONTRATISTA, 

y que como consecuencia demoren el pago, no generarán el reconocimiento de intereses o compensación 

alguna. 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 

cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse 

a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato.  

NOTA 3: La entidad no reconocerá valores adicionales a los establecidos en la propuesta, la subvaloración 

u omisión en el cálculo de los ítems no dará lugar a reconocimiento de imprevistos. 

7. DIRECCIÓN Y CORREO ELECTRÓNICO EN DONDE LOS PROPONENTES DEBEN PRESENTAR LOS 

DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: A través de la plataforma del 

SECOP II y en caso de fallas con la plataforma al correo electrónico contratacion@movilidadbogota.gov.co. 

 

mailto:contratacion@movilidadbogota.gov.co
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8. FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR OFERTA: La fecha límite de presentación de la propuesta en el 

presente proceso de selección, se establecerá en el cronograma del proceso en la plataforma SECOP II.  

NOTA: El plazo previsto está supeditado a la posibilidad de ser modificado en los términos establecidos 

por las normas que los orientan. 

9. ACUERDOS COMERCIALES QUE COBIJAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN:  

El proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 439 de 

la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) el Triángulo Norte con Guatemala: 

ACUERDO COMERCIAL ¿VIGENTE? 
ENTIDAD 
ESTATAL 

CUBIERTA 

VALOR DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
UMBRAL DEL 

ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

ALIANZA 
PACÍFICO 

CHILE SI SI SI NO      SI 

MÉXICO SI NO NO NO NO 

PERÚ SI SI SI NO SI 

CANADÁ SI NO NO NO NO 

CHILE SI SI SI SI(33) SI 

COREA SI NO NO NO NO 

COSTA RICA SI SI SI NO SI 

ESTADOS AELC SI SI SI SI(33) SI 

ESTADOS UNIDOS SI NO NO NO NO 

MÉXICO SI NO NO NO NO 

TRIÁNGULO 
DEL NORTE 

EL 
SALVADOR 

SI NO SI NO NO 

GUATEMALA SI SI SI NO SI 

HONDURAS SI NO NO NO NO 

UNIÓN EUROPEA 
(aplicable al 
Reino Unido e Irlanda del 
Norte) 

SI SI SI NO SI 

ISRAEL  SI SI SI NO SI 

REINO UNIDO E IRLANDA 
DEL NORTE 

SI NO NO NO NO 

COMUNIDAD ANDINA SI SI SI NO SI 
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Excepciones aplicadas durante el análisis de aplicabilidad de los Acuerdos Comerciales: 

• La No 33 - que incluye los siguientes servicios de ingeniería y arquitectura del Clasificador Central de 

Productos (CPC versión 1.0): 

Clase 8321. Servicios de arquitectura. 

Clase 8334. Servicios de diseño de ingeniería. 

Clase 8335. Servicios de ingeniería durante la fase de construcción y de instalación. 

En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que cuenten 

con un acuerdo comercial que cubra el proceso de contratación.  

Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 

existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

En los procesos estructurados por lotes o grupos, para la verificación de los acuerdos comerciales se tendrá 

en cuenta el presupuesto total, es decir, la sumatoria del valor de los lotes o grupos que conforman el 

proceso. 

10. CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 66 de la 

ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003, se convoca a las VEEDURÍAS CIUDADANAS a participar en el 

presente proceso de selección. 

 

11. CONVOCATORIA MIPYMES: La Entidad no limita el Proceso de Contratación a las Mipyme colombianas, 

por no haberse cumplido las condiciones establecidas en los artículos 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.4 del 

Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. En consecuencia, podrá 

participar cualquier interesado. 

 

12. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONDICIONES: Los interesados podrán 

participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando cumplan los 

requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones:  

A. Individualmente, como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 

nacionales o extranjeras.  

B. Tener capacidad jurídica para celebrar y ejecutar el contrato.  

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, Conflicto de Interés 

o prohibición previstas en la Constitución y en la ley para contratar con el Estado, o en la causal dispuesta 

en Documento base, Pliego de Condiciones.  
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D. No estar reportados en el último boletín de responsables fiscales vigente publicado por la Contraloría 

General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente y los integrantes de un Proponente 

Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin Sucursal en 

Colombia, deberán declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en 

el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que implique inhabilidad para contratar con el 

Estado.  

La Entidad debe consultar los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al 

igual que los Antecedentes Fiscales, acorde con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, los Antecedentes 

Disciplinarios, según el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas Correctivas 

del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 de 

la Ley 1801 de 2016 –Código Nacional de Seguridad y Convivencia. 

13. CRONOGRAMA: Tener en cuenta el cronograma del Pliego Electrónico de la plataforma SECOP II para el 

presente proceso de selección y adicionalmente para las siguientes actividades, las fechas relacionadas a 

continuación: 

ACTIVIDAD HORA Y FECHA 

Publicación Aviso de convocatoria pública – Estudios Previos - Proyecto de pliego 

de condiciones 

(10 días hábiles anteriores a la apertura, art. 2.2.1.1.2.1.4 Decreto 1082 de 2015) 

 

22/01/2025 

Presentación de Observaciones al proyecto de pliego de condiciones definitivo 

(Artículo 2.2.1.1.2.1.4 Decreto 1082 de 2015) 

 

Hasta el 05/02/2025 

Respuesta a observaciones al proyecto pliego de condiciones. 14/02/2025 

Acto de Apertura del proceso 14/02/2025 

Publicación Pliego de Condiciones Definitivo 14/02/2025 

Audiencia de aclaraciones y de estimación, asignación y tipificación de riesgos 

(art. 30 # 4 ley 80 dentro de los 3 días hábiles a la apertura) (Art. 220 del decreto 19 

de 2012) 

19/02/2025 10:00 am 

Presentación de Observaciones al pliego de condiciones definitivo Hasta el 21/02/2025 

Respuesta a observaciones al pliego de condiciones 25/02/2025 

Fecha límite para Adendas 

(Art. 2.2.1.1.2.2.1 Decreto 1082 de 2015. Horario laboral de 7:00 a. m., a 7:00 p. m., 

a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la 

hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación pública pues de conformidad 

con la ley la publicación debe hacerse con tres (3) días de anticipación) 

 

Hasta el 25/02/2025 7:00 

PM 

Entrega de propuestas y cierre del proceso SECOP II 03/03/2025 08:00 AM 

Publicación del Informe de Evaluación y orden de elegibilidad 07/03/2025 

Presentación de observaciones al informe de evaluación y subsanación de requisitos 

habilitantes (Art. 5 de la Ley 1882 de 2018) 

Hasta el 14/03/2025 



 
 
 
 

 
AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
PROCESO DE LICITACION PUBLICA No SDM-LP-001-2025 

 

Página 4 de 5 

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 

Teléfono: (1) 364 9400 

www.movilidadbogota.gov.co 

Información: Línea 195 

 
 

Respuesta a las observaciones y publicación de evaluación definitiva (en caso de 

proceder) 

21/03/2025 

Audiencia Pública de adjudicación del contrato o declaratoria de desierto. 25/03/2025 9:00 AM 

Publicación Acto Administrativo de adjudicación o de Declaratoria de Desierto 26/03/2025  

Suscripción del contrato y legalización Dentro de los tres (3) días 

siguientes a la publicación 

del acto de 

adjudicación. 

 

Expedición Registro Presupuestal 

Dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la 

suscripción del 

contrato 

 

Entrega de las garantías 

Dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la 

suscripción del 

contrato 

 

Aprobación Garantías 

Dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la 

entrega de las garantías 

 

Las fechas a partir de las Respuesta a observaciones al proyecto pliego de condiciones son estimadas, podrán 

ser modificadas de acuerdo a los términos establecidos en el pliego de condiciones y sus adendas. 

 

Mayor Información: 

Avenida Calle 13 No. 37-35 

Dirección de Contratación - Segundo Piso. 

PBX: 3649400 Ext: 4460-4461-4481 

contratación@movilidadbogota.gov.co 

Bogotá D.C. - Colombia 


